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Del momento
XII

, onaideramoia de gran Enteres destacar la información que sobre
i ¡ni./ °n!'"-íl ~u t l l ; i de ganado equino" con gran acierto publica el
ÍOg >w i")nrtnafii'o del Consejo (¡enenil de Colegios Veterinarios de
«pana correspondiente aJ mes de mayo pasado.

O " l I i ; | '* | ( l i '<>s d e
y p

provincia han olvidado casi por com-

<

(|II ° ' í" ( ' l('dji oper;ic¡óu de compra-venta o de intercambio de gana-
\|l,'!". ll'. <|U<> st' (' í (' (' |'i M'H la Intervención del inspector Municipal
. nnano, es nula de hecho y de derecho, pudiendo, además, ser
' n°ciada ante el Delegado Provincial de Cria Caballar, quien viene
JBado a dar cuenta del hecho ;i la Fiscalía Provincial de Tasas

a la aplicación de la sanción correspondiente.
or tanto, esta fundón aneja aJ cargo de Fnapector Municipal

(leí ' '"'V"'"' '''"''''"''"''d;! nada menos que ¡>OJ- un Decreto d<> I'resi-
^ cía «fel dóbleme (B. o. del /:.. de 7 de agosto de ü'li 'i y por' la
(if_(',''

li del Ministerio del Ejército de ü de septiembre del mismo año,
. ^ Regulada por Orden del !) de octubre del mismo en cuanto a loa
üf.,')1 s . 'I*'1 Illsf<'<'i'>í' Veterinario Municipal paria extender el certi-

o ofic¡;ij ,|(, peconooimiento y reseña que legalmente debe librar-
^ roda compra-venta o Intercambio de ganado mular, derechos
h , s

 < U '•• "' ( | " ( 1 S O U d e 2 0 | » c s c t ; | s ( t ; N ; | | ; | S I J ' í t n s í l c c i o l H ' s < l e U l l l l j l -

; ) ( ) ,^ i ' i e va len m e n o s d e I.IUM: p e s e t a s y <i irr.n por LOO del va lor d e l
^ '"" l);iíi> los (pie rebaben <lich;i clt'vu, e n t e n d i é n d o s e q u e d i c h o s
(>i-ii s s o í l *°^° /ior loa 4ocumentO8.de transacción e x i g i d o s en la

^ ' " c i t a d a , por lo que Ron independiantes de loa h o n o r a r i o s peco
v a l e > ¿ '"" l;l lí<111' ( ) í d ( ' n 'N>l :MI (!(' I l l <"' z o (I(J IS7r> <- P ° r im ilt>]

(.XJ- animal) para los reconocimientos .1 sanidad, en los que
, i *' "Vit '<>kSl""ts;|i'íli<ljJd sobre tas enfermedades, vicios o deferios

"'";s que*] .mimai tenga.
1t[

 a e s l)i(>íl •' una misión clara, concreta, que dá o no legalidad a
<"nimio de compra-venta, que constituye, además, el único docu-f

° p , \ y , ,
«i"1' puede surtir efectos jurídicos y <!<• propiedad con relación
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al ganado mular, con una función especifica del Inspector Municipal
Veterinario de la localidad, en esta provincia esté casi por completo
a b a n d o n a d a n o s ó l o c o n e v i d e n t e m e n o s c a b o do lo Legislado, q u e i><>
e e c u m p l e , s i n o t a m b i é D c o n g r a v e p e r j u i c i o d e l o s [ n B p e c t o r e a M n - ^
Dicipales, que no realizan-do su misión, dejan de percibir tinos dere-
chos legal mente reconocidos y autorizados.

Cierto que el ganado mular no es muy abundante en c*ia pro-
vincia, pero esto DO puede justificar en modo alguno la desidia en
cumplimentar Lo ordenado, con desfavorable repercusión para todas
las demás transacciones de équidos, pues como ha sucedido en muchas
provincias, al disponer el comprador de un documento oficial de iden-
tificación del ganado y de propiedad, con iodos sus efectos jurídico-,
lia ido solicitando documentos análogos para las transacciones de ca
bailar y asnal, ayudado, además, por !a Orden de MI de diciembre
de n u à que establece para cualquier documento que pueda sur t i r efec-
tos Legales, la obligación de que las reseñas (para toda clase de anima-
les domésticos) sean redactadas y firmadas por un veterinario, de-
vengando los honorarios que le correspondan.

Así. hoy día. el certificado de Identificación del ganado equino fl
un documento oficial que ee expide en muellísimas provincias en toda*
las transacciones de este ganado, con gran beneplácito de los Inspcc
torea Municipales Veterinarios, que con el cumplimiento de esta mi-
pión logran unos nuevos ingresos, a la vei une ejercitan una fun-
ción con plenos efectos jurídicos que contribuye a robustecer su
autoridad, va que en cierta manera actúan como notarios o registra
dores de la propiedad equina.

XT1T

En el mismo Boletín de Información citado, leemos una "Suge-
rencia interesante" que nos ha alarmado. Por todos es conocido que
una de las fallas del actual Reglamento de Inspectores Municipales es
en artículo :>i. que regula el número de compañeros que como mínimo
lia de haber en cada Municipio, basándose en el censo de población,

I-'ué reconocido hace ya años, que el fundamento de este artícu-
lo .'íl es erróneo, ya que e] número de habitantes de un partido no
pilóle servir más que de orientación relativa, pues, por lo general,
cuanto más elevado es d censo de población, mavor es su comercio
y su Industria y más escasa <is la ganadería, por lo que se autorizó
la formación de expedientes para suprimir placas, disposición refren-
dada recientemente por Ley de l¡i Jefatura de] Estado \H. O. dd i
del 1S <|e julio de 1948), que a !a vez que reconocí.-! a ios In^jn'C-
10JVS Municipales una gratificación de 1.500 pe<eias. señalaba en MU
artículo -.'. que ' -Por el Minis ter io de Agricultura se t endrán en rúen
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ta las aeeeaidades de cada Ayuntamiento *1 ^ f ^ f ^ ;
de partidos actual, procurando reducir el numen, «le ph > « cnanto
«1 ¿ervicio lo permita, rectificación que se hará en cada caso median-
te l¡i Instrucción del expediente reglamentario • 4Amni,

Esté, por tanto, reconocido de Hecho y de derecho que ; ; j ;
e] censo de habitante» como base finica para señalar el mínimo A
inspectores Municipales fue cau« error, y todos « a t o o . ,ue se
han venido estudiando distintas sugerencias Q§» V * * * " " T i , i 1
base» a una clasificación de partidos más adaptada a la realidad, y
[ue impidiera estos absurdos observados en nuestra provincia en M

«,ue la aplicación exacta del artículo 81, ha llevado companeros a estos
partidos con - u s o de LOO caberas de ganado, donde el tospector Mu
uicipal no puede ni siquiera ganar para el desayuno.

Debe, por tamo, ser muy bien estudiado, si de nuevo ha de ser o
no el censo de población 1" que decida el número de Veterinarios a

•establecer en el partido, para evitar tropezar dos rece* con la mis-
ma piedra. ,

i v n . [a sugerencia que comentamos nos paree,- que es. con mucho,
inferior al artículo ::i del actual Reglamento, pues Loe errorei están
«gravados por el efecto económico de los 15 años transcurridos desde
su publicación.

Vamos a ver: en 1938 se reconoció que hasta 5.060 habitantes debfc
haber un Inspector Municipal con 2.500 pesetas de raeldo; en HUÍ».
J;, propuesta debía se- de 6.000 pesetas, cantidad mínima de sueldo
.. que tiene derecho a aspirar un Inspector Municipal Veterinario con
su título de bachiller, licenciado y futuro doctor, y amplias misio-
ne, sanitarias, higiénicas, Bootécnicas y económicas a cumplir. Como,
por otra parte, actualmente tiene reconocidos un sueldo de 2.300 y
una gratificación de 1.50O, nos parece que el sueldo base de t.000 pe-
setas puede considerarse como propuesta, demasiado baja. Por otra
p a i t e t o d o s s a b e m o s c u á l d e b e r í a s e r en r e a l i d a d el e q u i v a l e n t e a c t u a l
del sueldo de 2.508 pesetas <lel Reglamento de 103S si nos atuviese
m o s a la e l e v a c i ó n v e r d a d e r a d e l c o s t e <le v i d a e n e s t o s <| l l i"<1(> a ñ o s .

El Reglamento citado, reconocía un veterinario hasta SMWO habi
tantea con 3.900 pesetas. ¿Es admisible que en nnii se proponga dos
Inspectores a par t i r <le censos de 5.001 habitantes con sueldos de
t.OOfl pesetas? ¡Pero si eu poblaciones <le sek, siete n ocho mil almas,
mi solo Inspector Veterinario con ocho mil pesetas apenas puede
vivir! ¿Cómo podrán vivir allí dos con una liase de i nóreos lan
,Ofl/}1'.'

Bu las poblaciones de lo a l:!.<H)f) habitantes que el Regíame*
l o de i:•:!,"» prevé con dos compañeros, ahora se sugiere señalar ti .
sin que el escaso aumento de sueldo que se especifica pueda llegar a
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compensar l¡i existencia de QB inspector más. v lo mismo Bucede «•""
ol resto de grupos basta -<». 4u a (iOXMH) habitantes en quo el autor
de la sugerencia olvida que la realidad obligó en muchos partidos ;l

suprimir plazas, allí donde dobía de haber tres, euatro o seis tnspfic
i ores, y que e] sueldo de las plazas amortizadas repercutiendo Bobre d
sueldo de los tlcmás compañeros, actualmente ya, de hècbo, en los t>l~
tados partidos, se cobra más de lo que señala la nueva sugerencia.

Y más desfavorable os el estudio en las categorías de más de
fiíi. IIHI. LMMUWO. etc., haliiinnuv, <in que a los más antiguos veterina-
rios de la localidad, se Uss propone en 1849 consignaciones con 2.000" i"1'
M'i;is anuales menos de las que los marcó como mínimo un Re^lü-
mento de haca L5 años, ofreciéndoles como compensación ante el ole-
vado coste do la vida actual... el tener más compañeros que nunca
con 1<KS que compartir la reducida clientela de las grandes ciudades.
Y para las urbes como Barcelona el insistir en qu<* a partir do cierto
nivel habrá on inspector Municipal para rada 25.000 habitantes es
desconocer el problema trágico del veterinario de la gran ciudad, con
Sueldos paupérrimos, donde el coste de vida os Aovadísimo, dolido 1¡i
competencia es notabilísima y la clientela muy escasa.

Ï por último, ¿es necesario y conveniente que el escalaron local
ile cada municipio desaparezca? Los años de servicio, dondequiera que
so presten, se ven compensados por los quinquenios, y cuando un com-
pañero «o traslada sabe (pie arrastra tras de s¡ la recompensa de sus
a ñ o s d e l a b o r , a s í c o m o s a b e q u e a l l í d ó n d e v a a a c t u a r e s e l ú l t i m o
en llegar y que ocupará el lugar que le corresponde ante quienes en
ol partido llevan ya años de ludia y organización. No podemos imagi*
nar una disciplina, una jerarquía y una organización profesional en
un municipio donde el recién llegado, en razón de sn< años de actua-
ción a centenares do k i l ó m e t r o s , pueda ser tunal ante las autoridades
del lugar que quien lleve all í -M> a ñ o s de servicio exclusivo.

Ki problema del Inspector Municipal es en muchos lugares pro-
blema de autoridad, y la desaparición del escalafón local, creemos que1

contribuiría a crear menos armonía y menos disciplina dentro los
servicios del partido.

Mor tanto, y como resunu-n. una sugerencia de trascendencia enor-
me para la profesión, no puede ser defendida a n t e una Comisión mi -
nisterial en nomine de iodos, para ser convenida en precepto legal,
«in a n t e s habe r compulsado la opinión do l<w interesados y lial>er es-
tudiado detenidamente todos sus puntos, para separar lo que conviene
y lo que no conviene. No hacerlo asi. es exponemos a conseeiK'iioia:-
desagradables, que pueden muy bien sor evitadas a tiempo, y loprar
con la aportación y estudio de los domas, lo que todos descara©! sea
un triunfo.

.)OSK M." SKCI U BRILLAS.
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SECCIÓN TÉCNICA

Colecciones zoológicas de España
•t inic iado por "*i>()S p ; ] i s f ' s ' IHI

Nuestra nación, s igu iendo el ™ _ nill,|(..,:l. al movimiento
1,;, dejado de apor tar BÜ cooperación aunq c r e a c i 6 n de Ooiec-
genera] del m o n d o , ejp cnanto se ^ c 1 ^ d e ,. ,.,.ieB.

«rfones Zoológicae y Parqnes de »<l"«• • J J nU,WrUt a

s,, Iniciación t u * lugar .MI •< <;»• < ; £ l a dominación Bo-
mtema* influencias qne en laa lejanai ep ni<1.(l]t(1< l): l ís€8 tatin<
mana, despertando lgna|ea aficiones, <•» • M e b i o i v retoados del
en i,,s imperios de Oriente y en toaos i
Norte de Europa, ,. i (, [talla se levantá-

AM pues, como en Francia, Coxwtantuiop ^ ^ a e g f l l a r O n bneo
ron en España numerosos ;.nii!r:itn.> po romano^ «hlbieii-
número de gladiadores y sagitarios de l·M "•
do los famosoa espectácnlos do | » s ( < ^ . i m i l i ( l V 1 1 ,acontrado en la

^ do^ ^ ¿ ^Con ^ 0 y s)>1. p o s e e d o ^ ^ ¿ ^ !• * < * * <1( i l '
Iglesia de San Mi^el de Lm». i" ^ l u s ^ c . w
h l ó ecesario i nm «
Iglesia de San Mi^el de L i ^
hombres con un león, es necesario i nm «
xv para obtener pruebas r e c e n t e s en 1 n con^ ^
brea y la creación de coleccione /<" *. encontrado m,

En los arcWTOs de Los Pirineos Orientalesje nan
aotaa por las cuales se demuela que en el . gj^^ ¿

leones, c iervos y pavos reales ofrecí

" t . U époea de. ¿
tabeí •., Cabilla, el

e n ei ano i m <i n»> • t r t , r i a de ares truces y
de Franc ia Carlos l \ u i u p .u ' . i ' .

,1o aquella, lejana . , , , .,. l-rmite tornar J ^ ^ m á . "1-
s o b r e laa ¡ M t i l a d Ó E de ( ¿ l e c d o n e . Zoo lóg icas ,•„ l,s,..n..i. I. n i . de
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filiar en la mansión señorial de don Diego Hurtado de Mendoza, en
su Palacio del Duque del Infantado, se instaló una magnífica Colec-
lección digna de aquel opulento cortesano, formada por gran varie-
dad de osos, tigres, leones, elefantes y otras varias especies, celebran-
do en honor del cautivo Rey de Francia, Francisco 1. unas grandes
tiestas es su anfiteatro, haciendo luchar varias fieras, entre ellas se-
probó la lucha de un león con un toro, lucha que defraudó <'l Interés
de los espectadores por haber rehusado dichos animales el encuentro-

Interesando en aquellos tiempos como espectáculo cortesano la
lucha entre animales, la Corte de España conservaba el impresionante
recuerdo de aquella gran fiesta que, en honor del Príncipe RaMasar
de Austria, dio en Madrid el Rey Felipe IV, en la cual tuvo lugar
un furioso combate entre varios animales salvaje», y en el que mi
toro bravo venció, con gran regocijo de los espectadores, primera-
Diente a un tigre, después a un feroz leopardo, siendo luego vencido
y derribado por los certeros golpes que COTÍ SU trompa le propinó un
elefante.

Rs muy posible que en aquella época d<i frívola fastuosidad se
crearan las primeras Colecciones Zoológicas en la "Casa de Campo"
v a q u e a s j l o m a n i f i e s t a e n m í a c a r t a l a * C o n d e s a d e A u l n o v ( a ñ o L6T9) ,
haciendo referencia a unas colecciones de lleras, señalando ya como
datos de Observación personal, que dichos animales viven mejor en
B&pafia, por ser este clima algo parecido al que disfrutan en su paí*
de origen.

De la misma época debió ser la Colección Real llamada del "Buen
Retiro", entre cuyas instalaciones mentaba el Gallinero, en donde si*
exhibían gran cantidad de gallinas de las más diversas razas exóticas,
siendo ta] vez el principal motivo para que dichos cortesanos vieran
nuevas orientaciones prácticas y de mayor utilidad pública, primer
paso para abandonar los bárbaros espectáculos de luchas impresionan-
tes a que tan aficionados eran loe reyes y grandes señores de aquella
época de frivola fas tuos idad.

Y es. cti efecto, el a ñ o 1771 cuando empieza e8te nuevo período-
con la const rucción en el Parque del "Huen R e t i r o " de la ú l t ima
Colección Real, c reada por el Rey Car los I I I y con t i nuada por
Carlos IV.

.Mas no quedó reducida su obra con la creación del Parque de
Madrid, sino que llevado por su afición a la Zoologia, ordena la crea-
CÍÓn de dos Parques de Aclimatación, el uno en la Isla de Tenerife
y el otro en Sanlúcar de Barrameda, con loe cuales España tuvo la
honra de ser el primer país del mundo que por iniciativa personal y
expresa orden del Monarca, se instalaran dos Parques de Aclimata-
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, dedicados exclusivamente a la reproducción y sostenimiento de
Afinidad de especies Importadas. Pero, desgraciadamente destruido el
Parque de la Península \ abandonado el <!<• Canarias por los san-
uñemos sucesos dol año 1808, las Colecciones de España sufrieron un
gran colapso, hasta la llegada de Fernando Vi l que fundó eo Madrid
«n el año LS26, la antigua "Casa de Fieras" del Parque del Iietiro.

Simultáneamente a esta creación, se hicieron otros ensayos con
cabra* de Angora en los Jardines del Piado; con i.úfalos y camellos
°n las Granja de Aranjuez; con dromedarios en Cataluña y COD las
mismas especies en los grandes dominios andaluces del Marqués de
Villafranca! la mayoría de ellos convertidos boj en extensas dehesa*
dedicadas a la cría* de reses bravas. Mas con todo y la ayuda de ilus-
'i<-s personalidades «pie secundaron las acertadas disposiciones reales,
¡<>s hombree <lc ciencia aportaron también su valiosa cooperación, so-
bresaliendo un ilustre compañero nuestro, el sabio Profesor don Ma-
ñano de la Paz Graella, quién, tras grandes esfuerzos y guiado por su
entusiasmo pudo reconstruir en el año IÍSJS la Colección Zoológica
de i;, Capital de España.

Desgraciadamente, de poco le sirvieron laníos sacrificios y des-
velos, ya que diez años después, los tráficos acontecimientos de aque-
llos tiempos transtornaron la vida política de Bspaíïa desi rozando
nuevamente la Institución creada, cuyos residuos aprovechables pasa-
fon en poder del Municipio, sirviendo de base para la reconstrucción
«leí Parque Zoológico Municipal que actualmente administra y sostie-
ne el Excmo. Ayuntamiento de la capital de ICspaña.

En el resto de | ; t Península pOCO se lii/.o para enfocar los estu-
dios y estimular la afición en esta hermosa rama de las Ciencias \ a -
furales. Solament!' debido a la iniciativa particular de algunos buenos
aficionados, s<- crearon pequeños parques en fincas de ricos hacenda-
dos, más bien que para dedicarlos a estudios de investigación, soste-
nidos para recreo Infantil o para diversiones cinegéticas.

Solamente en nuesira región, dos ilustres prohombres dieron a
su-. Parques un atract ivo de carácter recreativo-cientifico. Fue uno de
ellos e] Excmo. Sr. Marques fie Marianao, «pie fundó en Tarragona
HI magnífico Parque de Cambrils, en donde lle.L,rn a aclimatar y repro-
ducir distintas especies «le ciervos, gamos, rebeco», jabalíes y drome-
darios, d iados en seini-libertiwl, dentro de su- extensos bosques, al-
ternando con una bonita Colección de mamíferos americanos, grai
variedad de monos, dos parejas de leones y un extenso surtido de
aves exóticas y acuática

Fue el otro el acaudalado banquero y mas tarde experto agri-
cultor don Luis Martí Codolar, quien creó en 1865, en au extensa
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(inca d€ San -luán de Borta, una numerosa y seleccionada
Zoológica! en i re cuyos valioso* ejemplares Agaraba además de 11T1

león, un lijare y dos pantettM, un hermoso elefante, varios antílop®8*
dromedarios, una jirafa, una cebra, dos camellos, ciervos, osos, moii"~-
gran variedad de cisnes y otras aves acuáticas, como asimismo dos
preciosos cocodrilos; uno de los cuáles vive todavía y se exhibe '"
nuestro Parque Zoológico.

En una ^rnn pajarera exhibíanse, toda clase de aves exóticas, y
en sus extensos lagos lucían sus magníficos plumajes las grullas, f';l"
meneos, patos, gafrsos y gran variedad de peces, formando la más im-
portante Colección Zoológica que en aquellos tiempos poseía Espau*-

Desaparecido su fundador y deseando sus herederos que el I':1*
trinumio de aquella hermosa Colección quedara en la ciudad Condal,
fue ofrecida al Excmo. Ayunjamiento de Barcelona! quien la adqui-
rí.» en <*1 año is(.t2, nombrándose una ('omisión para estudiar el ('in~
plazamiento de la misma y la construcción y distribución de las ins-
talaciones que debían dar albergue a los numerosos ejemplares. Efl
una sesión solemne se acordó quedara instalada en los Jardines \
Edificios <le lo que fueron Pabellones de la Exposición del año 1 v ^
en el Parque de la Oiudadela. El ESxcmo. Ayuntamiento encargó, ;)l

Ilustre naturalista y eminente veterinario don Francisco Darder ÜU*
mona para efectuar el traslado; distribución y organización de la Co*
lección, gigantesca obra que adquirió gran relieve en manos de su
Director, quien con su aclividad y competencia, logró dejarla leriui-
nada y a disposición de alojar a iodos los animales en el corto es
pació de seis meses, abriéndose dicha Colección al público el día - l

de eeptienibi-e de L892, tiesta de la Merced, Patrona de Barcelona.

DR. KIKKA ADROHSR,
Director del Parque Zoológico y Acuario de Barcelona

Inspector Municipal Veterinario

Una sola cápsula % ^ I n p f \

cura la

DIST0MAT0S1S-HEPAT1CA
del ganado lanar,
vacuno y cabrío

Laboratorios i. v. T. - Avenida losé Anionio, 150 - BARCELONA
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í^gQRMACIÓN OFICIAL

Ministerio de Industria y Comercio
Comisaría General de Abastecimientos y Transportes

Servicio de Carnes, Cueros y Derivados

OHDEN conjunta d? ambos Departamentos ífe 11 de mayo <l< ÜHÍI por
ttt f/ii, .s, regula la campaña lanera \UM^VXA\.

fimos, s íes . ; Los resultados obtenido* en l¡i campaña tañera ü'18-
l!l- como consecuencia del desarrollo duraiíte la misma <le la Orden

e°ojttnta de Los .Ministerios de industria y Comercio y Agricultura de
** de mayo de luis, aconsejar] renovar las directrices de aquella dli
l"lsJ''ióii, en sus términos generales, para \a reglamentación de la eam-
Pafia lanera 1949-50, próxima a iniciarse; por |o cual estos .Ministerios
disponen:

!-• '¿nedan Intervenidas todas laa lanas, Bucias o lavadas, proce-
a en tea de la campaña 1949^0, y las que, procedentes «!<' campañas an-
teriopes, se hallen aJ comienzo de la misma pendientes de renta y mo-
viI'y.;tci,»]i, Intervención que se extiende ;J la lana de pelada y tenería
y a las viejas o asadas, cualquiera que sea <•! lugar de su almacena
llJlt'iito. L;i Intervenciój] que regula la presente Orden comprende la
Primera materia lana y toda* laa manufacturas textiles procedentes
<I(É la miema, ya seas exclneivamente de lana o con mezcla <\v otras
«bras textiles.

La intervención correspondiente a loa manufacturados, una vez
terminados v dispuestos para salida de fábrica, continúa actualmente
•imitada a] señalamiento <lei precio de u\s¡\ y «-i la vigilancia del mismo.

2." A tenor de lo dispuesto en el Decreto de l~ «le octubre <le
' • ' l < . q u e d a e n c o m e n d a d a <'*tn i n t e r v e n c i ó n a l SíM^ici»» d e C a r n e s . ( 1 u e .
!<l- .v Derivados de la Comisaría General de Abastecimientos y Trans-
portes, que en lo que se refiere a las mater ias especificas, relacionadas

'i la producción o la transformación, se a tendrá a lo que dispongan,
«entro do sus respectivas competencias, K>s Ministerios <ie Agricultu-
ra e Industria y Comercio.

Los industriales textiles varios, bien sea directamente o a
través de ios comerciantes transformadores legalmente autorizados romo
colaboradores del servicio que a] efecto designen Libremente, podrán
contratar con los ganaderos que tengan por conveniente las compras
we las lanas que necesiten para el abastecimiento de sus industrias y
que hayan sido previamente declaradas, según se dispone en el aparta-
d o s é p t i m o d e e s t a O r d e n , s i n o t r a l i m i t a c i ó n q u e la <le r w p e t a r l o s
precioa de tasa que se establecen en la misma y el volumen de compra.
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que DO podrá ser superior, en principio, al lo por \m del cupo teórico
que tenga asignado cada Industria] por el Sindicato Nacional Textil
y que baya Bido previamente aprobado por la Secretaría General Tá-
nica del Ministerio de industria y Comercio.

El Servido de Carnee, Caeros y Derivados adoptará las medida*
necesarias para garantizar la percepción por los industriales u '
de sus cupos de hilado eo las proporciones necesarias y condición» -
debidas.

Una vez cubierto este cupo de compra, Um Industriales que lo ('s

timen conveniente a sus intereses podrán solicitar del Servicio de Car
ne-s. Cueros y Derivados una ampliación de compra, que llevarán B
efecto, HI su caso, previa autorización de la Secretaria General Téc
nica del Ministerio de Industria y Corncrcif». a propuesta di·l menció-
indo Servicio, debiendo tenerse en cuenta, para tramitar y conceden
dichas ampliaciones, que existan remanentes <lo lana en la cabana na-
cional cíe tal cuantía que aconsejen la autorización anteriormente e**
presada y que *'] industrial de que se trate tenga recibida en sus alma'
cene> la cantidad de lana correspondiente al 40 por 100 de vsu cup°
teórico.

Este sistema de contratación y compra directa, «pie se establece
por el presente apartado, tendrá vigencia hasta el :M) de noviembre
de 1949."

A partir de 1." de diciembre de 1!U!». a la vista de la lana ad-
quirida y movilizada y del ritmo alcanzado en In*5 contrataciones de
lana y operaciones de Industrialización subsiguientes, queda autoriza
<lo el Servicio de Carnes, Cueros y Derivados, de la Comisaría ileiieral
de Abastecimientos y Transportes, para proceder por sí. si así lo ftCOD
sejau las circunstancias, a la recogida de todas las cantidades de lana
que en aquella fecha Be encontraran en el campo pendientes aún de
contratación.

4.' Los precios liase p a r a un k i logramo de l ana en sucio , a part ir
de la publicación de esta Orden, serán los que a continuación se ex
presan:

I ' l tKt ' IO D i I-A LANA KN gUCIO SHUÍN r l .ASKS Y TITOS

Blancas, T i n o I. T r a s h u m a n t e . Red in i i en to , :¡i; %. Pesetas ki
logramo, 15*86. - I I . N a r r o s . 35 ' , . 13*65. — I I I . C a n i a o c ó r d o b a .
::i <;. u n ; : , . _ r v . Entrefina fina. 36 %. 12*50. — V. Entrefina eo
retente, (0 ' , . 10*60. - VI, Entrefina ordinaria 15 %. U T O . — V I I .
R a s t a . 4 9 %. 1 0 " — . — V I I I . C h u r r a , t í ) %. ! i « , : ,

Síegras, — Tipo TX. Fina. Rendimiento, 4n f'<. Pesetas kilogrí
mo, 1410 . - X. K n t r e í i n a fina, U) ' ¡ . 11*40. - - X I . Entrefina co r r i en
te, 40 r ; . !»:,0. — X I I . E n t r e f i n a ordinaria , 42 . 8*55. X I11 - H a s t a ,
1«» <;. 8*35. — X I V . C h u r r a . 4!) %. 7*88



J ^ u r n . A K msi. COLEGIO QKICIAI, DE VETERINARIOS I»E BAIU KI.ONA 167

•V I In los casos de mayor o menor rendhnieuh,dH considerado
••„„« tipo en el apartado anterior, Be aplicará H precio p o r J ^ ° f » ™

«*e lana que Be expresa en el cuadro que como anexo se inser ó a] mal
de la Orden conjunta de estos Min ia r los de fecha 12 de mayo de LftW
Ui<>i,ini Oficial del IMado núm. 13?>.

Cuando sobre H rendimiento aplicable a ca,da partida oo exista
•«onfortnidad entre comprador y tendedor, se someierá la discrepancia
»J juicio conjunt,, del Jefe del Servicio de Ganadería y de] Jefe de a
delegación de industria de la provincia correspondiente, quienes, de
común acuerdo resolverán dictaminando Bobre el rendimiento que debe
anifcarce a la partida ec litigio. Si dicho acuerdo no se lograse,
elevará lo actuado al Secretario Técnico del Ministerio de Apicultura,
('<iyo fallí» será inapelable. , ,

6/ Todas las lanas, ya sean sucias, en transito para Uivado o La
va<ias; ttecesitarán para su circulación e] amparo de la -ma o «mas ,w
•circulación, modelo únim especial deJ Servicio de Carnes, Cueros y
Derivado», que seran expedidas por dicho Servicio a traves «lo «U8 De
legaciones Provincial* s.

¡•ara la obtención de la gnia o guías <le circulación será preciso
la presentación de un dupUcado del documento de compra, formal!»

•do con arreglo al modelo oficial establecido por el expresado Servicio.
7.° T o d o s l o s g a n a d e r o s v i e n e n o b l i - a . l o s a d e c l a r a r l a s l a n a s o b

tenida* de sus rebaños en el corte de la campaña iU9-X9S0s que «e
inicia, debiendo también declarar iimuHáneamente las que tengan peo
dientes de renta procedentes de la campaña o campanas anteriores.

Por el Servicio de Carnes, Cueros v Derivados, de la Comisar.;.
General de Abastecimientos j Transportes, se dictarán las medidas opor
runas para reglamentar, en tiempo y forma. La declaración del corte

•de lana y recogí* y resumen de los datos estadísticos referentes a La
misma, quedando facultado para nombrar Juntas municipales, que •
taran constituidas por el Alcalde, cuino Presidente; el Veterinario del
partido o localidad, como Vocal ejecutor; <'i Presidente de La Hermán

•dad <\r Ganaderos, como Vocal nato, y el Secretario del Ayuntamiento,
con este mismo cargo en la c i tada J u n t a .

8.' Las lanas mer inas de tipos t r a s h u m a n t e s y barros, MÍ como
las entrefinas tinas que por sus especíales característicaH de uniformi

-dad, resistencia y rendimiento en metros de hilad., merezcan clasifi-
cación especial, podrán tener una sobreestimación.

Los ganaderos que poseyendo lana de los tipos antes expresado*
consideren que éstas pueden ser sobreestimadas tendrán opción a so-
licitar la mencionada sobreestimación, lo que llevarán a efecto por el

"siguiente procedimiento;
Loa ganaderos que hayan obtenido la declaración de sobreestima

para La lana ÚB sus ganado* en la pasada campana 1948-19*9 solí-
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citarán Be rentiere «lidia clasificación para su lana en la campaña 1049-
líMÍ). mediante escrito dirigido a la Jefatura del Servicio de Carnes,
Cuero* y Derivados de la Comisaría General de Abastecimientos J
Transporte*.

Para solicitar nueva inclusión en el censo de lana sobreestimaba,
la petición a que se refiere el párrafo anterior se dirigirá a la Direc-
ción General de Ganadería del Ministerio de Agricultura.

En ambo* casos, los ganaderos harán dicha petición, escrita al
Vocal ejecutor de la Junta municipal correspondiente a su localidad*
VA mencionado funcionario se personal;! en el lugar de almacena mien-
to donde radique la lana de que se trate, con objeto de reconocer la
lana y hacer, en su CUSO, la oportuna toma <le muestras.

Para la lana ya declarada BObreestimable en la campaña anterior.
bastaré con que el Veterinario, Vocal ejecutor, informe sobre las.con*
dieiones de la misma, garantizando no haber sufrido enfermedades (>

accidenten que la priven de su calidad de sobreestimaba.
Para las nuevas peticiones de sobreestimación, el Vocal ejecutoi

estudiará, con arreglo a su leal saber y entender, la homogeneidad de
la pila o partida y extraerá de ella, se^ún lo aconsejen las circuns-
tancias, mi determinado número de vellones que representen al colecti-
vo. Cómo norma general tomará un vellón de la fiarte baja, un vellón
ilc la parte media y central y un vellón de la parte superior de la pila»
de los que extraerá 300 gramos en total, como muestra final que repte*
senté la partida.

Esta toma de muestras se llevará a cabo en la misma forma en
lodos los locales donde radique la partida.

Verificada la toma de muestras, se remitirán en envase precintado
al S i n d i c a t o N a c i o n a l de G a n a d e r í a . L o s m e n c i o n a d o s e n v a s e s i r á n de -
bidamente- rotulados y con una contramarca que rirva de referencia al
oficio de remisión. La Comisión Arbitral que a continuación se men
dona procederá al examen y estudio de las muestras, verificando, si s
l o e s t i m a c o n v e n i e n t e , e l a n á l i s i s d e l a s m i s m a s p a r a e m i t i r e l u l t e r i o r
dictamen.

La citada Comisión Arbitral estará constituida, por un represen-
tante del .Ministerio de Agricultura y otro del Ministerio de Indus-
tria y Comercio, y en naso de discrepancia entre los dos reprèn
tantes, resolverá el Director general de Ganadería, cuyo fallo será
inapelable.

Kn el caso de que las mencionadas lanas se admitan para sobre
estimación, ésta se regirá por las normas que «eran dictadas oportu-
namente.

Si el dictamen de la Comisión Arbitral fuese desfavorable a la
sobreestimación, se comunicará el fallo al interesado y al Veterinario-
Vocal ejecutor, para que pueda procederse a la venta en régimen normaU
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L·l Veterinario Vocal ejecutor rjgilará la permanencia intacta de
*• pilas CIIV.IS muestras hayan «sido remitidas para dictamen a la Co-

lusión Arbitral, ;i cajo efecto tomará las medidas que crea pertinen-
Y8, dando cuenta de las alteraciones que pudiera observar, en so caso,

;" Servicio do Carnes, cunos y Derivados.
BJ surgiera alguna duda para la renovación del carácter do «obrp-

stunable para Ja presente campaña, en lanas que ya l<> fueron en la
anterior, e] Servicio de Carnes, Cueros y Derivados enviará Jo actua-
«Oj con su Informe, a la Comisión Arbitra] y Dirección Genera] de
'«nadería, para su resolución en justicia.

9.* Todo ganadero tendrá opción a enviar su lana directamei
1 ios lavaderos en una cuantía que DO será, en ningún caso, inferior

•'' ( i ( l kilogramos, pudiendo agruparse varios ganaderos para cubrir
'a mencionada (anudad mínima.

Para la circulación <Ie esta lana desde origen a lavadero será pre-
cisa también la gnía d<- circulación citada en eJ apartado sexto de »-sta
'roen, a cuyo efecto tos ganaderos la solicitaran del Servido de Car-

nes, Cueros y Derivados en las Delegaciones Provinciales mediante el
impreso que el mencionado Servicio tiene establecido.

En los lavaderos de lana actuará un Inspector nombrado pop el
Servicio de Carnes, cueros y Derivados. El inspector de lavadero lie-
v'«ir;i menin y razón de todas Las entradas y Balidas de lana, eomprob;
ra ios rendimientos que se obtengan y tomará nota de cuantos datos

necesarios para ej perfecto control en los mencionados lavaderos.
10. Los suministros a las Intendencias Generales de Ejército, Ma-
y Aire, asi como los de las diversas Corporaciones armadas y

Frente de Juventudes, se ajustarán a las siguientes condiciones:
uos industriales que demuestren fehacientemente ser adjudica!

nos de una determinada labor con destino a las atenciones expresadas
solicitarán de] Servicio de Carnes, Cueros y Derivados autorización
ljar;i la compra suplementaria de la materia prima correspondiente,
píen entendido que dichas autorizaciones suplementarias, sumadas a
las compras normales realizadas dentro de] tope de] J<> por IO0 «Ir
«upo teórico <|Tie se Jija por la presente Orden, no podrán rebasar on
ningún caso H 100 pop tOO de dicho cupo teórico, norma ésta que debí
rán tener en cuenta los Industriales a efectos de DO adquirir compromi-
sos de fabricación que excedan a este límiti

i i. La Secretaría Genera] Técnica del Ministerio de industria y
< omercio podrá ordenar el cumplimiento de suministros de artículos
manufacturados para atenciones oficiales 0 <\r interés nacional que

time convenientes, ron cargo a los cupos normales de materia prima
que correspondan a los distintos industriales.

lií. Los precios máximos que regirán para las lanas lavadas serán
los siguiente!:
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BLANCAS

Tipo L" Trashumante. Peseta* kilogramo, r»s*20. — 2." ídem, 45*40.
— 3." ídem, 3O'3O. — 1.* Barros, 52*90. — 2." ídem, r.V2X — ;i.' Ídem,
2#85. — 1." Cania o Córdoba, 50*25, — 2 / ídem ídem. I TÍO. — 3."
ídem ídem, 27"40. — 1." Entrefina fina, JT'do. — 1 / Entrefina (pelo),
3770. — 2." ídem lina, 27'4i>. — :í.n Entrefina fina, 26'—. — 1/ Entre*
tina corriente, 42'7Ü. — 2.' Entrefina ídem, 27'lu. — :t.' Entrefina ídem.
2<i—. — 1." Entrefina ordinaria. 10*45. — 2." Ídem ídem, 27"4<). — 3.
Ídem ídem. 2r>'—. — Basta, 2<i"ir>. — Churra, 2.V45.

NEGRAS

Tipo 1.' Fina. Pesetas ki lo-ramo, 48*75. — 2." ídem, 37>60, — 3 /
[dem, 2<¡*su. — V Entrefina flna, L0>'9& — 2 / ídem ídem, 2870. —
:Í." ídem ídem, 21".Vi. — 1.a Ídem corriente, 36*85. — 2." [dem ídem.
25*85. 3 / ídem ídem, 23*35, — t." Ídem ordinaria, 31'35. — -V ídem
ídem. 2 !".":>. :!.n ídem ídem, 23*35. — Basta, 2270. — Churra, 21*50.

i:i. Las lanas atacadas (le tofla sufrirán una reducción del 10
por KM) Bobre los precios fijados pina la presente campaña.

i i . Cont inuaran en vigor las c las i f icaciones y precios <le los ma-
nufac turados de l a n a s y de mezclas de < s|;is con oi i ' as l i b ra s que *l*
establecieron en el art ículo 2o de la Orden conjunta de estos Minis-
terios de 30 de mayo de 1947, así tomo también el contenido de los ar-
tículos 21, 22 y 23 de dicha Orden,

15*. Él Incumplimiento y negligencia de lo dispuesto por l¡' pr©*
gente orden, será sancionado con arreglo a las Leyes vigentes en m.i
lia de tasas v desobediencia a las órdenes dH Gobierno.

16. Por la Comisaria General de Abastecimientos y Transporte^
por la S e c r e t a r i a ( ¡ e n e r a l T é c n i c a del Minister io de I n d u s t r i a y 0 0
iiM'iiio v por la Secretaria T é c n i c a del M i n i s t e r i o de Agr icu l tura , den-
t r o de sus r e s p e c t i v a s c o m p e t e n c i a s , se d i c t a r á n l a s n o r m a s c o m p l e -
mentarias que pudiesen precisarse para el más eficaz cumplimiento de
lo dispuesto en la presente Orden, que empezará a regir a par t i r de la
Fecha de su publicación en el Boletín oficial del E&tado, quedando de«
rogadas cuantas disposiciones se opongan a la misma.

Dios guarde a W . ti, muchos años.
Madrid, 11 de mayo de 1949, — SIANZKS. — E&BIN.
</í. 0. del /:., de 15 de mayo de l!H!n.

CIRCULAB número 714 sobre formación del Ven80 Ganadero ,//
ranún de exixt< HCIÜS de lana para l·i campaña 194í)-3^.

Fundamento, — El Decreto conjunto de los M misteriós de Indus-
tria y Comercio y de Agricultura, de 17 de octubre de HU7, en su
artículo quinto, establece como una de las misiones preferentes del
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servicio de Carnes, Cueros y Derivados l;i de formar con urgencia el
censo de la ganadería nacional.

Asimismo, el apartado séptimo de lo Orden conjunta de ambos
Ministerios, de fecha 11 de mayo en curso (Boletín oficial del i;*t<t<it>
Buznero L35), <]ue dicta laa normas para la campaña lanera 1949 50,
NK'níji la obligatoriedad de que todos los ganaderos declaren la lana
obtenida del corte de la actual campaña y. simultáneamente, las <¡11<-
por cualquier motivo tengan en su poder pendientes de este requisito
y procedentes de campadas anteriores.

En su visin, y creyendo esta Comisaría General de Abastecimien-
tos y Transportes llegado el momento oportuno para llevar ;i la prác-
tica ambos trabajos estadísticos, dispone U> siguiente:

Periodo deolaratorio, — ART. 1." A partir de la fecha de publi-
cación de esta Circular en el Boletín ofici"/ <i<i Estado, y basta :íi de
julio del ano en curso, se llevará a la práctica en las ~>ü provincia
uspafiolaa la formación conjunta del censo ganadero que afecta a las
especies asnalmente destinadas al consumo humano y ñe la declara-
ción de existencias de lana en poder de los ganaderos, debiendo reali-
zarse este trabajo estadístico en cada provincia, siempre dentro de la
techa limite establecida, en los días que para la* mismas se disponga
por la Jefatura del Servicio de carnes. Cueros y Derivados, a través
de las Comisarías de Kecursos y Delegaciones Provinciales de Abaste-
cimientos y 'transportes y por mediación «te las Jefaturas Provincia-
les del Servicio debiendo aquélla cursar con urgencia las instrucciones
complementarias y de orden interior que sean precisas para el dea
arrollo de las normas establecidas por esta Circular.

Organismo* ante ffnitm.s deben presentarse las declaraciones. —
Ai¡T. 2.° A efectos de recoger; censurar comprobándolas y resumir las
declaraciones de existencias de ganado y lana a que eé refiere el ar-
ticulo anterior, y <lo conformidad con lo establecido en el apartado
Séptimo de la Orden conjunta «le los Ministerios de Industria y Co-
tnercio y de Agricultura de n de mayo corriente y en los apartados b)
y c) del artículo noveno de la Ley de Jefatura del Ksfado fie 24 de junio
de i¡)li, (jij(. establecen los organismos y autoridades que lian de co-
laborar en,i e] Servicio de Abastecimientos en [¿ fase de obtención do
recursos, actuaré en todos los Municipios españolea la Junta de] Censo
Ganadero a que se refiero dicha Orden minísferial, formada en cada
uno de ellos por el Alcalde del Ayuntamiento, como Presidente; H \ > -
' ' ' l inario del partido o de [a localidad como Vocal ejecutor; oí Jefe de
'a Hermandad Locnl de (¡anaderoa y Agricultores, como Vocal nato, y el
Secretario del Ayuntamiento, con oste mismo cargo en la citada Junta .

*En los Ayuntamientos en que el Jefe de la Hermandad Local no
fuese ganadero, la Alcaldía podrá designar uno de éstos para informar
:' la .1 un (a del Censo en lo que ésta estime pertinente.
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Espècies és ganado .»/ clases <i< lana ti que afecta, — AUT. ::." La
declaración de existencias de ganado, en cuanto se peñere ¡i la l(>r"
Estación del censo ganadero, afectará a las especies de "vacuno", WÍ«"
i iar", "cabrio" y "de cerda", en todas sus variedades, ¿dades, ti na 1 í
dad de la explotación <> destino que BC dé al ganado, y cualquiera
sen el número de reses o cabezas que i»(isl'¡< ©J ganadero pfopietario
las mismas.

roí lo que *e refiere a la " luna", será obligatoria la declaración
simultánea tic la producida en el actual corte de l'.U'.i y de Las existen-
cias procedentes de La campaña anterior por ftn de la misma v que
en 1." de junio de i'.H!» queden en poder* de ln s ganaderos por m> haber
sido vendidas pop éstos dentro de dicha campaña anterior ya termina-
da, utilizando para ello la línea correspondiente que en la casilla
" l anas" figura destinada especialmente para "existencia campaña an-
terior".

Forma de hacer ht (h filtración. — ART. 4." La declaración s<> pre
sentará verbalmente o ñor escrito, a voluntad d<> los ganaderos produc-
tores, y por és tos 0 sus r e p r e s e n t a n t e s legales, ante el I n s p e d o r \'et<'
rinario <iu<' lo sea del partido veterinario o municipalidad de que Bfi
trate, e] cual, y autorizado con su firma, cederá «I deétarante un eifa
plor de CCD-2Q, que le servirá de comprobante tle haber cumi>liinenta-
do esta declaración y como justificante d<i la tenencia Licita del ganado
y l a n a a q u e se ref iere , p o r c u y o u n i t i v o d i c h o d o c u m e n t o se e x p e d i r á
también en el caso de declaración escrita. El Inspector Veterinario re-
cibirá tas necesarias ayudas de la Junta del Censo.

A d e m á s del d o c u m e n t o CCD-20, e o n j m i t o p a r a ganado y l ana , se
e x p e d i r á a todo declarante el resguardo CGD-20 bis, exc lus ivo para
l ana sobrante de la campaña a n t e r i o r o producida en el co r t e de !a
a c t u a l y que ha de co inc id i r exac tamente con las cas i l las dbrrespon-
dientes del mencionado CUD-20.

Este documento CCD-20 bis será entregado en todo caso por el
panadero vendedor al industrial comprador de la lana, como justifS
cante de la declaración legal de la misma en tiempo y forma oportu-
nos, y el comprador deberá acompañarlo a los CCD 26 y 27 correspon-
dientes, al solicitar la expedición de la guía de circulación CCD-1.

En los casos excepcionales en que el ganadero venda su !anH en
dos o más, reces a los mismos o diferentes compradores, entregará
este CGD-2C bis al efectuar la primera venta, y automáticamente, por
la Jefatura del Servicio de Carnea, Cueros y Derivados i|u<1 expida la
guia correspondiente, se enviará a dicho ganadero vendedor nota d<i

desglose por la cantidad que le queda pendiente de venta, para qu« 3
su amparo pueda realizar las sucesivas transacciones.

El CCD-20 será preciso, en todo raso, para demostrar la tenencia
legal del ganado o la lana a que se refiere, y muy principalmente para
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la expedición de guías <le circulación para traslade de ganado al apro-
vechamiento de pastos, trashtunaneias, etc.

FormuiGrio a emplear, — ABT. B." LOS comprobantes de declara-
ción de existencias de ganado y lana a que se refiere el articulo ante-
rior, CCD-jlfl y CCD-20 i»is, deberin extenderse precisa y tínicamente
t'n formulario según modelo <[ii<' Se publica ep anexo a esta Circular,
' i Cual será editado por la Jefatura del Servicio de Carnes, Cueros y
Derivados de esta Comisaría Genera] y repartido previamente a tod<
]<>* .Municipios y en forma avíe cada uno <!<• dichos comprobantes se
expida por duplicado ejemplar, para que, además de] que se entregue
como justificante de la declaración a los ganaderos declarantes, quede
•otro en poder de la Junta Municipal del Censo como antecedente pal
-cualquier comprobación "a posteriori" y para servir de base a la for-
I f | : |'i leí resumen municipal.

Resúmenes municipales. — ART. t¡ Dentro de los cinco días
guientes a la fecha que en cada Ayuntamiento haya sido establecida
como término para la formación del censo ganadero y declaración de
existencias de lana, el [nspector Veterinario del partido, ante quien
v<' presentarán las declaraciones, auxiliado por (iI Secretario de la
-Junta, llevará a la práctica el resumen nomina] de las declaraciones
presentadas, formulando, además, un resumen numérico de las exis
tencias de cada especie de variedad de ganado y kilogramos de lana
en el término municipal, utilizando para ello los formularios resúmenes
(1<'I>-i!i y CCD-22, (pie serán enviados con toda urgencia a la Jefatu-
ra Provincia] de] Servicio de Carnes, Cueros y Derivados respectiva
para que ésta formule la estadístic;) provincial.

Revistan //< tas declaraciones presentadas. — ART. 7." .sin per-
juicio del trámite a que se refiere el articulo anterior, y simultánea
Jnciih' al mismo, se reunirá el Pleno de la Junta a que alude el ¡ir-
cicuio segundo de esta circular, el cual procederá a revisar y estudiar
rodas las declaraciones presentadas, realizando, por medio de los guar-
da a de campo, alguaciles del Ayuntamiento y demás persona] de que
al electo diaponga, una comprobación di- las existencias reales de ga-
";"'(l <l" el término, a fin de localizar y corregir Jas ocultaciones o
«-rrores que pudiera haber en las declaraciones individuales, Invitando
1 los responsables de días a la inmediata rectificación de Las mismas

^procediendo en caso contrario a poner la ocultación en conocimiento
de las correspondientes -Jefaturas Provinciales del Servicio de Carnea,
Cueros y D e r i v a d o s p a r a los H ' e d o s p e r t i n e n t .

Por lo (pie a l a n a s se re l ie re , e s t a s . l u n f a s Munic ipa les del C e n s o
' i i i d a r a n de «Míe la l ana d e c l a r a d a c<ic c1( proporción con e | n ú m e r o
de caberas realmente existentes^ seg&p las r;izas o variedades de gana-
do lanar que forma la cabana de] término municipal respectivo.
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Extremos qtie debe contener la declaración. — AKT. 8.° Por lo
Be refiere al ganado de las cuatro especies mencionadas, se ajustará I*1

clasificación, semín las diversas variedades del mismo y edad de los ;»m-
males, única y estrictamente a los conceptos contenidos en e] formu-
lario CCD-20, y por lo que a l eda a la lana, se tendrán <in cuenta l ° s

i i pos establecidos en el apar tado 1." de la Orden ministerial conjunta
que regula la campanil lanera 11149-60, a que antes se lia hecho pefe
renda, especificando el color de la misma y cuidando de que la clasiti-
cación en tipos sea3 en la realidad, la mas acertada posible.

Forma de llevar a la práctica e«/a.v dcchmtcioneg en los Ai/mita*
miento» que cuenten oon varios núchos rfr población. — AKT. !t." BD
aquellos ^Ayuntamientos o Concejos formados por' varios núcleos dC
población (parroquia, pueblos o Juntas administrativas), el Alcalde
de] Ayuntamiento o ('oncejo dispondré el orden en que, dentro del p r

nodo asignado al mismo, para llevar a la práctica estos trabajos es-
tadisticos, deberán recogerse Las declaraciones en cada una de dichas
entidades menores de población, [gual ordenación se establecerá, crian-
do un partido veterinario esté formado por varios Ayuntamientos, se-
ñalando el orden de prelación el Jefe provincial del Servicio de Carnes,
Cueros y Derivados, de acuerdo con el inspector provincial Veterina-
rio, Jefe del Servicio de Ganadería.

l'rrft r-'iida a la lana declarada oí años anteriores y pendiente ac~
tttalmente de ¡'"tirar. — A R T . 10. En aquel los A y u n t a m i e n t o s en <ine

hayan quedado pendiente de c o n t r a t a c i ó n y recogida por i n d u s t r i a l e s
t e x t i l e s cant idades de l ana procedentes de la campaña anter ior , sin |x*r-
juieio de la declaración <le las mismas en la forma que establece el
párrafo final del articulo 3.° de esta Circular, las .Tuntas de (Vnso
Ganadero cuidarán de comunicar tales existencias a esta Jefatura Na-
cional del Servicio de Carnes, Cueros y Derivados ('Madrid), en el caso
<lc que por diversas razones, como calidad de la lana sobrante, situa-
ción del Ayuntamiento, dificultades de transporte, etc., así sea acón
Bejable, la c a n t i d a d de t a l e s l a n a s sobrantes , p a r a que por d i cha Je -
fatura Nacional se p u e d a o r d e n a r la recogida de l a s m i s m a s , si SUS
propietarios no pudieran venderlas en el régimen general establecido-
por esta Circular,

Formación <i< i o s resúmenes provinciales, — A K T . I I . L a s . j e f a t u -
ras Provinciales del Servicio <le Carnes, Cueros y Derivados recocerán»
hasta el .">1 de agosto como máximo, y dentro del calendario que para
cada provincia se establezca al efecto por la Jefatura Nacional, los
resúmenes municipales estadísticos do existencias de ganado y lana,
llevando a cabo por sus elementos de inspección las comprobaciones
qve juzguen necesarias y procedien fio a la formación del resumen pro-
vincial correspondiente.
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cones para quienes incurran en ocultación o falseamiento rf<
<f"lara<i<>tifs. — A I ; T , L2. C u a l q u i e r ocu l tac ión o falsedad <'M la d
cJaración de existencias <U> ganado y lana que *<• advierta por 1.1 Junta
-luuicipal, v cuya rectificación DO sea inmediata y totalmente atendi-
da por el declarante responsable •« la primera indicación de aquélla,
produciré la intervención provisional de] ganado o lana afectados por
*jj falseamiento y la formulación de acia de denuncia a la Fiscalía de
Casas correspondiente^ a través de l«*i inspección de Recursos, Delega-
clon Provincia] de Abastecimientos o Jefatura Provincial del Servicio
íI(t ('arnés. Cueros y Derivados competentes.

igualmente serán sancionadas las deficiencias, negligencias <> faltas
6 la debida cooperación fiara el exacto y celoso cumplimiento <lc lo

fi"i' establece <'si;i Circular en que incurran las personas u Organis-
mos a quienes por la misma, y según loa textos legales <ill(1 (ln ('II;| *<e
nvocan, corresponden funciones de cualquier índole en la formación

y tramitación de estos trabajos estadísticos.
Formulación de declaraciones suplementarias. — ABT. KÍ. LOS ga-

naderos (jne por error de cálculo n otras razones justificadas así lo
«eseen, podrán hacer declaraciones suplementarias de lana o ganado,
empleando para ello, «TI todo caso, los mismos resguardos reglamen-
tarios CCD-20 y CCD-20 bis; declaraciones que serán admitidas por
•ls: Juntas d<- Censo Ganadero, dándose siempre a dichos resguardos el
'amite establecido en anteriores artículos de esta Circular, formulan-

' " fijfíisii.iinií'i]i<> ioH j e s n m e n e s de estas declaraciones adicionales en
J"« correspondientes Impresos CGD-23 y i'ií.

Rectificación del censo ganadero >/ de las declaraciones de exis-
tencias de lana, — AIET. 14*. Con objeto de qu<* el censo ganadero
•nnal se baile siempre en condiciones de servir con plena efectividad
•' ios fines de orientación y conocimiento para <)"<' se establece, será
' < i v i s . i ( j n e n j a s p r i n i e i ^ a q u i n c e n a s d e o c t u b r e d e I Ü I Í Í y f e b r e r o d e

• •*'", m e d i a n t e d e c l a r a c i ó n d e i a s a l t a s y b a j a s p o r n a c i m i e n t o o c in t i -
Pra y por ventas, sacrificios o muertes, según formulario CCD-2C A, que
S(1 publica como anexo a esta Circular.

|ljl1 1 ; | s mismas fechas v análoga forma serán revisadas las decla-
r a c i o n e s d e e x i s t e n c i a <le h i ñ a .

Obligatoriedad de r.rhihir la declaración d'1 lona pam contratar
*" venia con industriales textiles o recolectores. — ABT, ir», A dec-
ios fie lo dispuesto en ei apartado :i. de la Orden ministerial conjunta

11 de mayo de IÍMÍÍ, que regula la actual campaña lanera, será in-
dispensable, para que se autorice tOdíl acuerdo de compra entre indus-
"ales textiles o casas iveoiccfoí as que actúen ea nombre de aquéllos

i}'n'n la compra de lana y ios agricultores o ganaderos vendedores de
*•'« misma, que ésfn gg ]1;1ya declarado oportunamente, a cuyos fines de-
x'ia sei* reseñado en los títulos de compra y en las peticiones <ie filias
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-de circulación el número del resguardo COD-20 y anido el (HI
u La solicitud de guía de circulación, según establece el artículo 4. <(

esta Circular.
Lo que se hace público para general conocimiento y eumplimten
Madrid, 27 de mayo de L949. — El Comisario general, Josa P"

CORRAL SÁIZ. — i/i. O. del W., de U de junio de 1040).

Ministerio de Agricultura
Dirección General de Ganadería

CONVOCANDO un <-«>s¡U<> de Inseminación Artificial, a celebrar ''"
Madrid durante el meé de QOtubPS p
En cumplimiento de la Orden ministerial «le 28 de febrero (

tín Oficial d'i Estadi, de ID de marzo) del año actua] y la de -»11 (|t

agosto de LW5 (BoietÍTi oficial del listado del 9 de septiembre)i r l|
Las que si- establecían las normas a seguir por esa Dirección Gener*
para la organización de] servicio «1<- inseminación Artificia] j l;l rl

lebración de cursillos teórico-prácticos de perfeccionamiento de '""•
pectores Municipales Veterinarios, encaminado a dicho fin y a la ( l '
tención del documento pertinente que acredite dicha especializados
esta Dirección General de Gana disponer:

1." Durante el mes de octubre del presente año te celebrará ""
cursillo ¡il que podrán asistir, como máximo, cuarenta Veterinarios, di**
tribuidos entre los diferentes Cuerpos que constituyen la profesión, <**
l;i siguiente Corma: Treinta del Cuerpo de inspectores Municipales ^(

terinariofl, cinco del NTacional VeterinariOj doa de las Pacultadea (^e

Veterinaria, y tres del Cuerpo de Veterinaria Militar,
2." Los Veterinarios pertenecientes a los Cuerpos Nacional ^ r

terinario, Catedráticos y de Veterinaria Militar serán designados i1"1

esta Dirección General los primeros, y los últimos, por la inspección
•General de Veterinaria Militar.

3.° Los pertenecientes a] Cuerpo de Enspectores Municipales
terinario8 serán designados por esta Dirección General, a p
ele los Colegios Provinciales Veterinarios.

1.' La selección de los Veterinarios que deban asistir a los cur-
sillos, pertenecientes a los Cuerpos de Catedráticos y Veterinaria >1'
litar, M- efectuará en la forma que los Decanos y Jefes militares de
t e r m i n e n , e n v i a n d o r e l a c i ó n a e s t a D i r e c c i ó n G e n e r a l a n t e s d e l d í a
primero dé septiembre pró'xfmo, de los que deban asistir al cursillo
Í|UC se convoca.

.v Los pertenecientes al Cuerpo Nacional serán nombrados por
«esta Dirección General previa propuesta de la Sección organizadora, :l

cuyo e lecto los qiir dvs.vii a s i s t i r al m i s m o lo so l i c i t a r án ! en la referi-
d a Sección segunda a n t e s del d ía p r i m e r o <!«• septiembre p r ó x i m o .
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t . • t Para la selección de los treinta Inspectores Municipales Ve-
nnaruis que podrán asistir a este cursillo se tendrá en cuenta lo

SlRiiionto:
a) Esta Dirección General concederá quince becas, de 1.333 pese-

1 ;l otros lautos becarios propuestos por los Colegios Provinciales
e no posean medios económicos para subvencionar a sus colegiados.

,.+ ' '<jI Colegio Nacional y Provinciales Quedan autorizados para
i, • o i rás «piií)c<' becas, de In c u a n t í a <iue sus medios económicos
10 Permitan.

'• '-os Colegios Provinciales une no poseen medios económicos,
oiic consideren de Interés la especialización de al^ún colegiado en

'ación Artificial, enviarán sus propuestas a esta Dirección <¡e-
( _. l l I r s ('(I' 15 de julio próximo, la que seleccionará los quince be

os que deban asistir, remitiendo o] excedente <• instancias, si lo
ere, al Colegio Nacional Veterinario, por si éste considerase opor-

"" conceder ía beca solicitada.
8/

ítJrá .-i <.st;l Dirección General antes del dia primero de septiem-
"' próximo.

a
 Ll0>i iospectores municipales Veterinarios dirigirán instancias

ua respectivos Colegios, en las que harán constar, además de cuan-
s antecedentes estimen necesarios a loa fines de este cursillo, las

°"<iieiones, mérito y lal.or del solicitante.
. ^' cursillo dará comienzo el día 10 de octubre próximo, en

aaríd, a las doce, en el salón de actos de este Ministerio.
v É ,' ^ cursillo tendrá ana duración aproximada de veinte días.
- . j l l l l ;)1 (í(1' miamo, previa la prueba final que ee determine, se lea
i_ I I ; |J ; |' a los declarados aptos, documento acreditativo que justifique
!<1 especialidad adquirida.

-• l·.si.·i Dirección General concede permiso a los asistentes al

•l!>; próximo, que lo desempeñará con carácter gratuito.
Dios guarde a V. s. muchos aflos.
M aarid, 27 de mayo de luí!». — Kl Director general, í>. CAMBO

, { 1 °: (hl I:' iU> I!) d e j u n i o d e Í U 9 ) .
w aefe de la Sección segunda de la Dirección Genera] de Ganadería.
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CONVOCA MM» it» cursillo dr Parasitología a odebrar m (¡ranada en
el nx's ée octubre prójimo.

En cumplimiento de l<> dispuesto en la Orden ministerial <U> 28 de
de febrero de] año en curso (Bo&etin oficial del Eitado <1<*1 l<> de mar-
zo), y en colaboración y de conformidad COB el I n s t i t u t o Xaeional de
Parasitología de la Universidad de Granada, esta Dirección General,
por la presente, convoca a Veterinarios a un cursillo sobre "Parasitolo-
gía", con aireólo ¡i la« siguientes bases:

1." ESI cursillo teórico jipáctico tendrá el carácter intensivo, y ver-
sará sobre "Parasitología", y con arreglo al programa que so reparti-
rá e] dia <lc la inauguración.

-." Dará comienzo el día .'! de octubre próximo, a las nueve de la
mañana, en el [nstiliito Nacional de Parasitología de (¡ranada, y ten-
drá una duración de quince días.

:!." Podrán solicitarlo todos los Veterinarios que deseen adquirir
•esta especialización, a n t e .sus respectivos Colegios, antes de] día pri-
mero de agosto próximo, aportando cuantos documentos consideren
pj£ei¿G8 >eu demostración de su iniciación es la materia, así como el
interés que reporte su capacitación por las enfermedades existentes
en la región.

4.' LON Colegios Provinciales Veterinarios, en virtud de las ins
tandas recibidas y en sesión especial convocada al efecto, seleccionarán
nno o dos como máximo y las remitirán, como propuesta del Colegio,
al Servicio Provincial de Ganadería, an t e s del día LS de agosto pró-
ximo; a su vez, el Servicio Provincial las remitirá, con su informe, a
«osta Dirección General, antes del primero de septiembre.

5." Esta Dirección General, verificará nueva seleceióu entre has
instancias recibidas, designando quince Veterinarios, que serán los be-
c a r i o s , q u i e n e s t e n d r á n d e r e r h o a a s i s t i r a l c u r s i l l o v p e r c i b i r l;i r e m a -
aeración «le i.:::t:; pesetas, que so les liarán efectivas en el momento
oportuno.

(»." A loxs becarios des ignados se les convocará a l i avés de su C<>
legio respect ivo.

T.n Al final del cursillo se constituirá en Granada un T r i b u n a l
que someterá a los alumnos a las pruebas que conceptué oportuna?, y
w otorgarán *\"* clases de certificados: uno. de asistencia v otro, de
iniciación en la especialidad, a los que así Id merezcan.

.Madrid, L'T de mayo de 1949. — El Director general, D. CARBON'TO
RO. l/í. O. del /;., de 2] de junio de l!M!h.

A N U N C I A N D O evncurfto-opoaición /¡ara proveer cuatro ¡tiaras dr T<<
ÍIÍCOS- Veterinario*.

De acuerdo con el párrafo tercero de la Orden de i de marzo de
lí)4D. se anuncia concurso-oposición para proveer cuatro plazas de Téc
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nicosiVeterinariofi por el plazo Improrrogable de cuatro años, con la
gratificación de 4.000 pesetas anuales, y dos plazas de Preparadores
por cinco ftfioa, prorrogables por oíros toes años, a propuesta do la
Facultad, pon la gratificación de :l..mio pesetas.

Para ser admitidos a este concurso-oposición so requieren las si-
guientes condiciones generales:

1." Hcr espafiol.
-." No hallarse Incapacitado para ejercer cargos públicos.
3/ Justificar debidamente su incondicional adhesión al Nuevo Bo-

tado,
í" La presentación de las solicitudes y l;i documentación corres

pondiente Be verificará en la Universidad de Madrid en el plazo i ni pro
froga ble de treinta días naturales, a par t i r de la publicación de este
• inuncio en el Boletín oficuti del Wstadó.

5 / VA\ LOS tablones de anuncios de la Universidad y de la Fa-
cultad, se publicara la lista de aspirantes admitidos y de los excluidos
provisionalmente, y se darán diez días de plazo, contados a par t i r de
J:i publicación de dicha lisia, para completar la documentación los que
la tuvieren incompleta y para reclamar contra las exclusiones acorda-
"las con cualquier otro motivo, iyos que dentro de este plazo no lo v<'
tincaran, se entenderán declinados en su derecho.

f¡." Contra los acuerdos de exclusión definitiva por l'alta de cum-
plimiento de los requisitos [egaleft, o por no reunir las condiciones pre.s-
<>rita.s en la convocatoria, los aspirantes podrán recurrir ante el Mi-
nisterio en el placo Improrrogable de cinco días.

".' Los ejercicios comenzarán una vez transcurridos tres meses
8 partir- de i;t feche de publicación de la convocatoria.

8." En los tablones de anuncios de la Universidad y de la Facul-
tad estarán de manifiesto las Instrucciones ;i que habrán de sujetarse
Jos referidos concursos-oposiciones.

Condiciones (/cuñales para Técnico* Veterinario*. — 1." E] cargo
*ie Catedrático de Veterinaria es incompatible con el de Téenico-íVe-
lerinario, por el carácter formativo de estas plazas.

-." Poseer el título de Doctor, Licenciado in Veterinaria o Vete-
rinario, o presentar recibo acreditativo de haber abonado su Importe.

íi.* No haber cumplido treinta y cinco anos.
í." Los aspirantes presentarán H certificado de estudios y cuantos

uocnroentoa y trabajos consideren convenientes para justificar sus mé-
ritos y servicios.

-V Los derechos de oposición serán de cincuenta pesetas.
<).* Los ejercicios de la oposición consistirán:
"» En la exposición por escrito, durante el plazo máximo de <ION

s de mi lema cient ¡tico-veterinario, de carácter general para todos
Opositores, de un cuestionario de treinta tenias redactado por el
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Triennal, y quo se hará público quince días antes del comienzo de Loa
ejercicios.

b) En la realización de l¡is técnicas de Labora lorio que acuerde
el Tribunal .

Para Preparadores. — 1." No si» exige título alguno para tomar
parte; pero Berá condición preferente el ser t i tulado es Veterinaria*

•J." No haber cumplido cuarenta y cinco años.
• I.* Los aspirantes presentarán cuantos trabajos y documento*

consideren convenientes para justificar sus méritos y servicios.
L" I.«o>= derechos <lc opos ic ión s e r á n <le c u a r e n t a p e s e t a s .
.V Los ejercicios de la oposición consistirán: .
d) E n la e x p o s i c i ó n p o r e s c r i t o , ( l u í a n t e el p l a z o m á x i m o de Uflfl

hora, para todos los opositores, de un tema sobre cultura generat, sa-
cado a la Buerte cutre tres que el Tribunal presente en el momento o!o
ir ;i hacer el ejercicio,

b) En el manejo, descripción y conservación del material
: ile Laboratorio.

M a d r i d , -•"> d e m a y o de 1!>1!>. — El D e c a n o ( i l e g i b l e ) ,
i / í . O. del /•:., d e 21 <le j u n i o d e L949).

i

Ministerio de Educación Nacional
ORDEN de i. <!< junio de un;», por la que se nombra, en virtud

oposieiófé, n don Pascual Lapes horensto} catedrático numerario
Farmacologia Toxicologia, Terapéutica y Medicina Legal r<t'i'ii'
muid, LegMacién y Derecho fie contratación de animales de 16
Facultad di Veterinaria de la Universidad de Zaragoza, con él
hafrr anual d< entrada di L2.0O0 peseta* y demás ventaja* u1"
Ir conceden las disposiciones vigentes, i H. O. del E,, de 19 de junio)»

DECRETO <l< i; de junio di 1!)I!» por el que se dan normas ¡¡ara qf
los antiguos Veterinarios puedan licenciarse y doctorarse en V
h) ¡varia.

La transformación de las antiguas Escuelas de Veterinaria vn Fa
cultades, en virtud de la nueva ordenación de los estudios universita-
rios, promulgada por la Ley de veintinueve de julio de mil novecientos
cuarenta y ires. ha creado una situación transitoria de bocho y <!<'
derecho para lo» t i tulados por dicha* Escuelas, que debe ser recogida
y regulada convenientemente.

Por ello, visto el dictamen del Consejo Nacional de Kdncacioii. a
propuesta del Ministro de Educación Nacional y previa deliberación
del Consejo de Ministros, dispongo:

Articulo primero. — Los veterinarios por cualquiera de los planee
p u b l i c a d o s a p a r t i r d e l R e a l D e c r e t o . l e v e i n t i s i e t e d e j u l i o < l e m i l n<>-
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doce podrán obtener el t í tu lo de Erfceftciado en Vete r ina r i a ,
n plenos e lectos académicos y profesionales , efectuando el examen

* <i Licenciatura a qué se refiere el a r t í cu lo cua ren ta del Decreto de
"W4>ll> <i(l Julio de mil novecientos cuarenta v cua t ro , relativo a la Fa3

(>ll"«'d d<- Veterinaria.
Articula segundo. — Los Licenciados al amparo de la autorización

concedida por el presente Decreto, que ron anterioridad a su publica
11011 tuvieran las cuatro asignaturas exigidas para la obtención del
' 'ploma de Estudios Superiores, los qué ya estuvieran en posesión de
al diploma, así como ]<w qut» tengan aprobadas jas asignaturas deter-

minadas en la base Béptima del Decreto de siete de diciembre de mil
iiOvecientos treinta y uno, organisando los Servicios de la Dirección

l ( i ' i e r a l de G a n a d e r í a , p o d r á n a s p i r a r a la c o l a c i ó n del t í t u l o d e D o c t o r ,
previa la redacción y aprobación dé la tesis doctoral prevista en el a r -
nculo cuarenta y s iete del Decreto de siete de ju l io de mil novecientos
cuarenta y c u a t r o ya mencionado.

A r t n u l o t e r c e r a . — L o s g r a d u a d o s e n l a U c e n c i a t u r a e n v i r t u d
10 dispuesto eM <•! presente Decreto, que no se encuentren compren-

WOS dentro ,],. [0 previsto en el párrafo anterior, necesitarán para doc
forarse aprobar los estudios exigidos para tal grado por la actual ie-

Biacion, pudiéndoseles computar como cursos monográficos las asig
ftturas (pie pudieran tener aprobadas para la obtención del diploma

"*''' Estudios Superiores de Veterinaria.
Articula cuarta. — La enseñan/;) de los Estudios Superiores de

eterinaria quedara extinguida al finalizar el curso de mil novecien-
Oi cuarenta y ocho - mi] novecientos cuarenta y nueve.

Articulo quinto, — Los actuales Catedráticos de Veterinaria que
*le«een les sea expedido el diploma de Estudios Superiores habrán de
^licitarlo antes del treinta de septiembre del presente ano.

Artículo »SWto. — Queda autorizado el Ministerio de Educación
acional para dictar- cuantas disposiciones fueran necesarias para el

xacto cumplimiento de lo que se previene en los artículos anteriores.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Barcelona a seis

junio de mil novecientos cuarenta y nueve, — FRANCISCO FRANCO. —
w Ministro de Edaeación Nacional, JOSÉ [BÁÑEI MARTÍN.

'/í. O. del /;.. de L'.'i de junio de 1949),

Ministerio de la Gobernación

f ^* J'tuto 'le L949 l">r la que se dictan noratas para la /•"
novación fI,J permiso sanitaria tl< Fábricas de Industria* de ¡a
Carne para d ejercicio economice de ÍÍMÍJ a L90O.

iio 1 0< Drl)ienuo pl'oced('r~(' a la I'PJ1ol'ución del pe¡'miKO sanita
l'io11e FábrÍ<'HS de industrias de la ,1;11'11e pam el ejel'cicio económieo
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de líMti a 1H.">O. y la de los almacenes al por mayor de producto* cár-
nico», entre estos los talleres de elaboración de tripas y sus comercio*
al por mayor, pora el ejercicio anual de 1í).1<>, y nombramiento del per-
sonal sanitario que habrá de regirlos,

liste Ministerio, previo Informe del Consejo Nacional de Sanidad,
lia tenido a bien disponer:

1." En el plazo Improrrogable de dos meses, y e partir de la pu-
blicación de es ta op i l en eU el Boletín Oficial del Estado, las Fábr icas
d<- Industrias de la Carne, en la forma que determina la Orden de 1 de
agosto <!e 1948, presentarán eu documentación es el Registro Gteneral
de la Dirección (ieneral <l<' Sanidad.

2 / De la misma manera lo efectuarán en el placo de dos meses.
:t partir del mes de septiembre, las lOmpresus comerciales de productos
cárnicos, dé tripas y talleres de elaboración de las miomas.

:>." I.as autorizaciones para el funcionamiento de las industrias de
la carne y comercios irán acompañadas de una tarjeta -de identidad.
expedida por el sindicato Nacional de Ganadería, ciclo de Industrias
Cárnicas, y visada por la Dirección (Jeneral de Sanidad, considera mió-
se caducados los carnets expedidos hasta la fecha de la publicación 1
la presente disposición.

I." Las industrias chacineras efectuarán los ingresos mínimos
los cupos y porcentajes establecidos, por mitad, es dos plazos: uno.
al solicitar la renovación del permiso sanitario, y otro, dentro de Io8
quince días siguientes al final de Campaña, entendiéndose a <\stos efec-
tos finalizada, cuando oficialmente no lo fuera antes, el día :w de jun¡<>-
Cuando laa Liquidaciones practicadas mensualmente excedan de dichos
cupos, por reses sacrificadas y kilos elaborados, efectuaran d ingreso
de dicho exceso junto con el segundo.

Los industriales que no efectúen los ingresos correspondientes seran
Suspendidos en sus funciones, con independencia de los recargos esta-
blecidos; no pudiendo, en tanto no efectúen lo> mismos solicitar !:>
renovación del permiso sanitario para la siguiente campaña.

.V Continúa vigente el modelo de placas sanitarias establecido
por O r d e n d e -2 d e a g o s t o d e 1948 , f i j á n d o s e p a r a la c a m p a ñ a * d e l!>*!)

a 1950 la numeración a partir de la serie A. número uno.
•»•" Ante la presencia de casos de tétanos postoperatorios en la

especie humana, por la circulación y elaboración clandestina de Intes-
tinos «ou destino a la fabricación de tripas para la industria de U
alimentación y "catgut" quirúrgico, serán sancionados los infractores
por las Jefaturas Provinciales de Sanidad, según su importancia, con
multas en la forma que señala la líase XIX de la Ley de Sanidad»
aparte del decomiso de los productos.

T.° Se abre concurso para la provisión de la totalidad de las
plazas de Inspectores Veterinarios de Industrias de la Carne, para
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la temporada de i!>f<> a ií»~><'. y la* de Veterinarios in terventores 8a-
ftitarios <l<i los almacenes al por mayor de productos cárnicos, alma-
' (inist;is, Importadores y talleres de elaboración de tripa*, para el ejer-
cicio de 1950, en turno de elección entre los Veterinarios Municipales,

. Presentando las instancias y demás documentos, en el plazo de dos
meses, en el Registro General de la Dirección Genera] de Sanidad;
debiendo formular Las Instancias por separado para fábricas, alxnace
í|4>s e industrias de la tripa v a partir -ile la fecha de publicación de
esta Orden en el Boletín Oficial </"/ Estado.

Los Veterinarios que hubieran prestado servicio duran te la cam-
p a n a <!<• l ! ) l s a L949 en f á b r i c a s d e i n d u s t r i a s d e la c a r n e , a c o m p a ñ a -
1:111 ;' i¡' solicitud la Memoria correspondiente de la labor realizada,
con arreglo a las normas facilitadas por la Inspección General de 8a-
"¡dad Veterinaria.

8." Los Veterinarios Interventores Sanitarios de almacenes y tri-
perías que hubieran a t inado durante el año UMÍI. presentarán en la
primera quincena del mes de enero de 1950 l¡> Memoria correspondien-
te a dicha anualidad, DO podiendo percibir ninguna clase de emolumen-
tos l i a s l a l a n í o no | o v e r i f i q u e n .

!'." Quedan reservadas para Veterinarios higienistas, nombrados
<'n virtud de la Orden de - de noviembre de (931 y comprendidos en
•a relación número uno, inserta en la "Caceta de Madrid" del dia 13
«e noviembre de] mismo añ<>. las placas d<1 Las fábricas chacineras, con
" sin .Matadero, que sacrifiques <> faenen más de 5.000 cerdos.

10. r;i Tribunal que deberá formular la propuesta estará forma-
do por el ilustrí-simo señor [nspector general de Sanidad Veterinaria,
nt"io Presidente* el iliratrísimo señor inspector general Jefe de los
Servicios Centrales de la Dirección General de Sanidad v el Inspector
•''•«•\ incial de Sanidad Veterinaria de Madrid, como Vocales; actúan-
<|<i de Secretario, .sin voz ni voto, un funcionario administrativo de la
inspección Genera] de sanidad Veterinaria.

11. Quedas «TI vigor cuantas disposición** no so opongan a los
Preceptos de esta Orden.

i'ios guarde a V. I. muchos años.
M a d r i d , L'L» d e j u n i o d e 1!»Ü). — IV I ) . . I 'Ki ' t io F . V A L L A D A R E S .

' ' n i o . S r . D i r e c t o r g e n e r a l d e S a n i d a d .
i/i. O. del /•;., d e l'!l d e j u n i o d e I!»J!>).

SECCIÓN INFORMATIVA
La Mutual del Turia

Con respecto a una nueva modalidad de seguros mutuos, implan-
tada colectivamente en oí Colegio de Valencia y recomendada por su
presidente a nuestra Entidad, publicamos, a continuación, un escrito
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-de la Subdireeción en Cataluña de dicha Mutual, para conocimiento
general de nuestros colegiada

I'ueden ingresar en la Entidad las personas de amitos sexos roni-
prendidaa entre las edades de 18 B <i"> años ambas inclusives.

Categoria Ordinaria, — Edad de l&.a H) años. P o r c a d a grup0

suscrüo, cuyo valor representativo es de cinco mil pesetas, pagar»
el prpponente al ingresar, una (anudad a]»roximada de 1~>í> a 175 1"'
Mías. La derrama que se produzca a su cargo menaualmente será entre
0 y 7 pesetas por dicho grupo. Tomando por base la cifra de derrnin¡i
mensual de 7 pesetas, resultará que en un año habrá pagado SI pe-
setas y en 20 años, L.6>80 pesetas.

El socio de esta categoria es favorecido a los ü.*i años con un pr®*
mío de 500 pesetas por el grupo que lia suscrito y ;i 1<>« 30 años c()"
ot ro de Ü00 pesetas más. El beneficio del socorro de cinco mil peseta*
por fallecimiento se eobra en esta categoria después de haber 8Íd°
aceptado el proponente por la J u n t a Directiva y cuyo espacio <'(1

tiempo es de una mes aproximado después de haber sido reconocido
por un médico de la Ent idad.

El socorro por invalidez permanente de cinc» pesetas como máxi-
mo por grupo, lo Obtiene el Socio después de transcurridos dos años
>u Ingreso en IM mutalidad y de acuerdo al cuadro de inutilidades
artículo 21 del Reglamento.

Categoría Especial. — Edad de áfl a .V> a Tíos. Lavs variantes
esta categoría comparadas a la anterior, son: la cuota de entrada
grupo aumenta ligeramente según la edad del proponenle. La derrain:'
mensual a su cargo por grupo alcanza entre í> y 10 pesetas, E31 pag°
del socorro por fallecimiento se paga a los t¡ meses del ingreso, peí"
si el siniestro se produce antes se devuelven aquellas cantidades que
se señalan en el apar tado núm. 'H't del Reglamento.

Los premios para el socio de esta categoria son a los 1̂1) años, ¿><H>
pesetas por g rupo; I.IHIÜ, a los 25 años y t.OOO más a los 30 años.

El beneficio por invalidez permanente de cinco pcseias como má-
ximo por grupo, lo obtiene el socio exactamente igual (pie en la <>íxU

goria ordinaria.
üategorh Máxima. — Edad de 55 a <;:. años inclusives. Los lefio

íes proponentes a esta categoría, pagarán por eada grupo al suscribir
s<' una cantidad aproximada de 250 pesetas.

La derrama mensual se aumenta hasta 12 pesetas por grupo sii>
«rito. El socorro por fallecimiento se alcanza después de im año del
ingreso, pero s¡ antes ocurriera el siniestro se devuelven las can t id>
des fijadas en el apar tado 26 del Reglamento.

Bu esta categoría sólo se cubre de momento el riesgo de muerte.
1 os premios a la constancia son los mismos «pic para la categoria 3a

pecial. En eada categoría puede, el asociado, mcribirse en diez gTU'
]>os. representativos de 50.000 péselas.
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Quienes (leseen m¡is iníorines pueden solicitarlos ;il Subdirector
";' La Mutual del Turia, D. A. Segarra Pujol, Aragón, 224, i\". 2.*.
Barcelona. Teléfono 21048.

COLEGIAL

Alta. — Don Manuel Estévez Martín, Teniente Coronel Veterina-
J"f" (incorporado),

Nacimiento. L,i esposa de nuesiro compañero don Félix Bernal
'•"fiji, veterinario municipal de Barcelona, ha dado a luz un hermoso

. °> S('^1|ini(i de (lidio matrimonio, al <|ii<- st- le impuso el nombre
"<l Luis.

Pelicitaznoa ;i ios venturosos padrea por tan feliz acontecimiento.

Jubilación. — por haber alcanzado la edad reglamentaria luí sido
Jubilado nuestro querido compañero, don José Riera <¡usi;i. <¡ini reñía
^«empeñando la Dirección del Cuerpo de Veterinaria Municipal de
Barcelona.

Por nun bondades y actividad profesional, de \¡\s que ha hecho
sala a lo largo de su dilatada actuación, tanto en el Cuerpo de w

(1'iii.ii ¡os municipales de Etercelona, como en nuestro Colegio, del que
socio fundador y en <•] que ha desempeñado diversos cargos direeti-

(ii distintas etapas, bace que nuestra Entidad^ en colaboración
011 el Cuerpo de Veterinaria ¿unicipal <l<- Barcelona, le prepare <•)

henaje ¡i que se ha hecho acreedor, •deseándole, entretanto, una larga
-''Meneu y un juslo reposo en l;is cariéis oficiales que sohrc él pesaban.

Se ha encargado de ta Dirección de dicho Cuerpo de Veterinaria
""K'ipiH nuestro compañero don Juan Pallí Rodríguez, ;il que de-

'«IIIKÍS muchos éxitos <MI la delicada misión que l<* ha sido éneo
Rendada.

Legalización de herrerías. Hemos de recordar, nuevamente, JI toa
^pañero* que no tienen todavía legalizados los establecimientos de

*wra* de m juriBdiccióo, de acuerdo con la Circular del Gobierno Civil
w Provincia, de fecha lo de febrero de 1048, <|tiier;in interesarse

i'01' i.t pronta resolución de dieho problema, de acuerdo con U»s herra
°''<'s respectivos, consultando ;i la Secretaría del Colegio cuantas
"das o dificultades pudieses present.-irse.

. Pr°y*cto de presupuesto para iflffO. — Ku vi&peTa» <!«• La coníeccion
©1 p | i

p p iflffO. p
©1 proyeeio ,|(. presupuesto para \U:A). se encarece comuniquen los
«ores inspectores Municipales Veterinarios, que perciben sus habe¿

;| través de ta Mancomunidad Sanitaria E^ovinciaJ, directameate
• s u Presidente y mejor p«»i- conducto de la Habilitación de e*te Oolo-
-'"- cuantas modifleacioaes deban introducir al de HM&
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El vencimiento de los quinquenios «lobera acreditarte mediante {'ry

tiflcación expedida por [a Alcaldía de la población cabesa del partido
veterinario, en la que conste la fecha de La loma de posesión. Dicha
certificación acompañará a la solicitad debidamente reintegrada, «ü'1'
gida al señor Presidente de la Mancomunidad Sanitaria.

Las modificaciones por lo que respecta al número <le reses desti-
nadas a consumo familiar i matanza domiciliarla) seran tenidas en
cuenta si van acompañadas de una certificación de la Alcaldia íin l#
que se refleje el reconocimiento de la Junta Local de Sanidad, y w
base de fijación es el promedio de sacrificios habidos en el últim"
quinquenio.

Teniendo en cuenta que son muchos los compañeros que B! Ayun-
tamiento beneficia, concediéndoles una mejora de sueldo fine rebasa &>
señalado en el rigente Reglamento de inspectores Municipales \ c
terinarios, se les recuerda una vea más, que tal aumento mi se tiene
t»n cuenta, Llegada la jubilación, ni para el señalamiento de quinque-
nios, si la Alcaldía no hace constar en oficio dirigido al referido señor
Presidente de la Mancomunidad que tal mejora es, por deseo expreso
del Ayuntamiento, un aumento del sueldo mínimo que la Lev señala
v que debe tenerse en <'iienta como sueldo regulador.

Lista de donativos. — En la suscripción abierta en cst<> Colegio con
motivo de la ofrenda de la Gran Cru« del Mérito Agrícola al l lnstrisi-
mo Sr. Directo!1 General de Ganadería don Domingo Carbonero Bra-
vo, han contribuido con las cantidades que se detallan, los siguientes
compañeros:

Colegio Oficial de Veterinarios, loo pesetas. — I). Aniceto Puig
doliera Rabell, 50. — I). Alfredo Albiol <i¡is. .">ii. — n. José M." BéeuH
Brilla8, 50. 1>. Antonio Hiera Adroher, 25. — 1). Alfonso Carrera*
Renard, ií.">. — D. Antonio de las Comas Doy, 50. — D. José K'( i | ;1

< insta, *jr>. — D. Ángel Sabates Malla. -Jó. — i>. Antonio Bioraga**
Garau, '27}. — D. Jaime Corominas Amich, 2& — D. liamón Carrera
P u j a d a s , '2."i. — 1). S a n d a l i o ICliíi Kcnv. 15. — I). A g u s t í n Vi l la S a n -
che», Ml. D. J o s é M." Pne l l < í a v a l d á . 10. — D. B a u d i l i o A l e n T o r r e s .
lo. _ D. Francisco Centricb Nualart 10. — D. Román Luera Emen-
te, 10. — D. Fernando Amela Kixnrch. :>. — D. Jaime Torras Boig.

D. Vicente Vergés Ballester, :>. D. Armando Cuello Crespo, 5.
— D. Francisco Espino Miraball, r>. — D. Cipriano Cabús Cortada.
5. — I). .Fosé San/ Royo, ó. - D. Prancisca Salas Moret, 5, — D. Pedro
Ha niñero de la Trnz .", ~ D. Francisco Moreno Lara, 5. — D. AgU*
íín de Bndallés Sarroca, r». _ D. Adolfo Vives Ilomet, à. — D." M^ría.
Teresa Bonilla Ella*, :>. — D. Kladio Gomes Diez, 5. — D. Alfonso
l.opez <lel Vallo. ."». — | ) . Agustín Hrnllet Calzada, 5. — D. Antoni"
Concellón Martínez, r,. — D. Rogelio Martínez Cobo, S. — D. Salva-
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dor Riera Planagumá, 5. — I). Nicolás j e s ú s Giménea Urtasun, 5. —
O. José M.' Villaríg Ginés, 5. — I). Leandro Eecaaanj Kipoli, r,. —
J ) . Jacinto Tora Albiol, :>. _ i>. Sixto Giménea Urtasun, 5. — D. José
w g a Jutglar, 5, — i>. J o s é Fernándei Prieto, 5. — I). J u a n Bages
arrida, :>. _ n . i-viix Berna] García, .". — n. A.lrián Bueno Gutié-

" v / - 5. — D. Luis Cornel Arboix, 5. — J). Luis Camacho Arillo, 5. —
n Luis Roca Jolonch, r>. _ D. José Tambo Aguirre, 5. - I). Benito
^"•i)o Coll, r>. — D . Salvador Car¿>! Pelip, 5. D. Antoni,, Gurri

MílI'n:iu. 5. i). Ramón Goma Halla, 5. Total: 725 pesetas.

Reunión de la Junta de gobierno
Actn de la sesión celebrada el día 1 5 de junio de 1 9 4 9

A his cimo y medía de la tarde, se reúne ta Junta <W* Gobierno
en <¡ [ocal social, l»;ijo [a presidencia de «Ion Aniceto Pnigdollers Rabel I
y Formada por don Alfredo Albiol (J;is, don Antonio Riera Adroher,
(«"n j O s é M.a sécuii Brillas j don Alfonso Carreras Bénard.

Abierta la sesión Se da lectura ;il acta anterior, que es aprobada.
Seguidamente se da <le ;ill¡i como colegiado ¡i «ion .Manuel Estévez

«lartfn, veterinario militar (incorporado).
La Junta se da por enterada de im escrito dol Consejo General

Colegios Veterinarios de España, dando traslado de otro de la
uaüdad General de Funcionarios del Ministerio de Agricultura, en

(iu<1 se manifiesta, con referencia ;t una sugerencia de este Colegio,
aP*ra un nuevo estudio de las últimas cuotas aprobadas, ¿pie s<> deniega.
la petición cu atención a oue las nuevas normas fueron dictadas

l '*' <""<'<' y exclusivo propósito de satisfacer las necesidades de
mayoría del Cuerpo de Inspectores Municipales Veterinario* tv,
c o n s e c u e n c i a y a u n q u e e n c a s o s a i s l a d o s , s i n ( p i e p u e d a n c o n e l l o

;
 O ( '" ( í ' ' nn dafío e < t a s c i r c u n s t a n c i a s , no a c o n s e j a n modi f icar t a l e s

' B s t r u c c i o n e s .
w ' " n referencia a l<vs nuevos tipos de cuotas Implantadas por la
Ritua l idad General de Funcionarios del .Ministerio de Agricultura,
^ acuerda consultar si las cantidades pagadas de más, <>n relación con

aog reguladores superiores, serán devueltas o si todo empieza nne-
amente a peglr a part ir <1W día 1." de abril del corriente año.

La Junta , después de oír tinas explicaciones de los representantes
La Mutualidad (](t Turto, en esía ciudad, con referencia a ana nuo-
'nodahd.ui d,, seguros mutuos. Implantados en el Colegio de Va

su v nií'OÍ>i(indado por su presidente sefior Terrade*, aprueba la
gerencia de que se publique en nuestra CíRCULAR, lits condiciones

n i^ r r ( ' s o <" '¡i misma, de ios polesriados que, coi, carácter particn-
J < " ' ;i«í lo deseen.
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Se acuerda; a continuación, requerir al veterinario titular de
Santa Maria «le Corcó, don Andrés González González, para que soli-
cite su colegiación «MI esta provincia.

Se acuerda contribuir con cien pesetas <»1 homenaje organizado
en honor del Corone] Veterinario, don Ehnilio Sobreviela Monleón,

So acuerda, igualmente, contribuir con cien pesetas al a.cto orga--
ni/ado pata regalarle las insignias de la r r u z del .Mérito Agrícola.
recientemente concedida al limo. gb?. Director General de Ganaderífti
don Domingo Carbonero Brava y abrir, ¡il propio 1 ¡omito, una suscrip-
ción eji este Colegio con dicha finalidad.

Informar favorablemente una comunicación de la Jefatura Pro-
vincial de Ganadería, con referencia a |os partidos veterinarios de
Montgai y Tiana.

Dar vista al inspector Municipal Veterinario de San Feliu de lÀo-
bregat, don Francisco Pedro Calzada, del informe del Asesor jurídic",
don Bnrique Gómez ('funes, sobre un asunto de herraje en dicha p"
Maeiún. antee de proceder en consecuencia.

En vista de los informes correspondientes y de acuerdo con lo
dispuesto en la circular del Gobierno Civil, de 10 de febrero de 1948,
se acuerda denegar el permiso que tenía solicitado don Manuel Oró*
Pérez, para establecer un taller de horrado de caballerías en la calle
do Mallorca, núni. UTO- de esta ciudad.

En vista de una denuncia formulada por log dos herradores. íc-
galmente establecidos en Moneada, con referencia al establecimiento
en dicha población, de un nuevo taller de herraje, en forma clandes-
t ina , se ae iwt i l a c o n m i n a r al h e r r a d o r del c i t a d o taller para q u e c i -
en toda actuac ión en d i cha l o c a l i d a d .

ron respecto a la marcha de la legalización de las herrería* exifl-
letites. la Junta de Gobierno tiene un cambio de impresiones, recono-
ciéndose la lentitud con que en general, se van efectuando loa res-
pectivos contratos y a tal efecto so acuerda publicar una nueva ga-
cetilla en nuestra ClRffTTLAB mensual, con el ruego de que los com-
pañeros quieran interesarse por la pronta resolución de dicho asunto.
consultando a la Secretaría del Colegio cualquier duda o dificultad
que pudieses tener.

El Jefe de la sección Económica don Alfredo Albiol «las, da cuen-
ta de que, conforme el deseo expresado en la ultima -imita (ioneral
ordinaria y d«* acuerdo con la Junta de Gobierno se había efectuado
'•> operación de compra do valores de la Honda Exterior al I por 100,
por valor nominal de treinta y tres mil pesetas, sumando en la a*
totalidad el capital del Colegio, ciento mncueta mil pesetas en val*
11 s nominales.

Y sin oíros asuntos de que t ratar so levanta la sesión, siendo
Jas ocho do la tarde.



p.« r t

cmptm w é* U «ofucfan en lo¿* Ui «frrt*»w»

«paiwtti tfeniMl por HM cfoctm antiOo-

Jli«(fi>« j analgfitroi y por I U paútr

è* « r l h i d n r n»M«l i . l , ,o C«rec» dr

nmlnoinrftrnríntie».

combatir y provenir

Im on/armedade* da tot órgano* repro-

duciorec da lo* ganados, especialmente

LA RETENCIÓN DE LAS SECUNDINAS y
TRASTORNOS POST-PA1TUM, ENDOMET8ITIS.

ESTERILIDAD, FALTA DE CELO,
ABORTO EPIZOÓTICO (BmcellotúJ,
DIARREA INFECTO • CONTAGIOSA
DE LAS R E C I É N N A C I D A S

M E T E O R I S M O A G U D O | T i m p i n i i i i |
RASQUI LLA en el ganado ovino, eJc

Fabricant»*: O AkíbO, S. A. • Pozuelo de Alarcón (MADRID)

MUESTRAS A DISPOSICIÓN DE LOS SEÑORES VETERINARIOS

Para informes y pedidos dirigirse a nuestro Representante:

I>. ANTONIO SSRRA GRACIA

Ancha, 25, I °, i • - BARCELONA - Teléfonos 12387 y 53496

Mllltllllltflltl •IHIMItlinr



I
Xas complicaciones del PARTO

I y las infecciones genitales

son combatidas eficazmente con los

LÁPICES VAGINALES
con la nueva asociación sulfamida-acridina
que aumenta al máximo su poder bactericida.

De consistencia elástica que facilita
su maneio

CREMA QUIRÚRGICA NEOSAN
en todas las intervenciones obstétricas para evitar

la infección, combatir el mal olor y facilitar el

deslizamiento de la mano y brazo

P R O D U C T O S N E O S A N , S . A .
Bailón, 18 Aportado 1.227 leí. 57256
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